PETICION Y PRONTA RESPUESTA

13766-11. MORA JUDICIAL. CUANDO EL RETARDO EN RESOLVER RECURSOS, AMENAZA LIBERTAD DEL ACCIONANTE. Acusa el recurrente que el Juzgado de Pensiones Alimentarias del II Circuito Judicial de San José, tramita en su contra el proceso de pensión alimentaria, en donde se estableció en su contra una cuota alimentaria de 200.000 colones mensuales a favor de su hijo, contra la cual, presentó un recurso de revocatoria con apelación en subsidio, por cuanto tiene un salario mensual de 221.553 colones y tiene otra pensión impuesta. No obstante, pese a la impugnación presentada, el Juez recurrido dictó la resolución de las 8:27 horas del 6 de setiembre de 2011, por medio de la cual giró una orden de apremio corporal en su contra. En lo que concierne al derecho a la justicia pronta y cumplida, estatuido en el artículo 41 de la Constitución Política, la Sala debe juzgar las causas de los atrasos judiciales a fin de comprobar si el órgano jurisdiccional ha empleado la requerida diligencia para acatar ese mandamiento constitucional. Lo anterior, por cuanto resulta evidente que la duración excesiva e injustificada de los procesos judiciales implica una clara violación a ese principio. En cada caso, la Sala debe analizar casuísticamente la complejidad del asunto, la conducta de los litigantes y de las autoridades, debiendo acogerse el recurso únicamente cuando la demora imputable al juzgado exceda las pautas y márgenes ordinarios en el tipo del proceso de que se trata. En el presente caso por tratarse de un habeas corpus, se debe analizar si el retardo en la resolución de los recursos interpuestos contra la pensión provisional a la que está obligado el recurrente, ha amenazado ilegítimamente su libertad. Consta que el Juzgado de Pensiones Alimentarias del II Circuito Judicial de San José, no ha resuelto, ni tramitado los recursos de revocatoria con apelación en subsidio y nulidad, interpuesto por el recurrente desde el 30 de agosto de 2011, ni menos aún, la solicitud de pago en tractos del monto adeudado gestionada por el accionante el día 2 de setiembre de 2011, lo cual eventualmente pudo haber incidido en la detención de la que fue objeto el recurrente el día 29 de setiembre de 2011. En vista de lo expuesto, este Tribunal ha tenido por constatado que ha existido un evidente retardo judicial en resolver los recursos y la gestión citada, por lo que lo procedente es estimar este asunto en cuanto a este extremo. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso sin ordenar la libertad del amparado, únicamente por violación al artículo 41 de la Constitución Política en conexidad con la libertad personal del amparado. Debe el Juzgado de Pensiones Alimentarias del II Circuito Judicial de San José resolver lo que corresponda, sobre los recursos y la gestión interpuestas por el recurrente, en el plazo de quince días contados a partir de la notificación de este pronunciamiento. CL Parcial

13749-11. CONSULTA. ADMINISTRACIÓN NO ESTÁ OBLIGADA A RESPONDER. El recurrente manifiesta que el 5 de septiembre de 2011 le envió una misiva al recurrido en la cual solicitó pura y simple información; no obstante, un mes después no le ha respondido.  De la documentación que aporta, se tiene que explicó a la Administración que fue convocado a una reunión extraordinaria de una asociación inactiva, a la cual nunca ha pertenecido y la persona que firma como Secretario no ha sido legalmente nombrado ni elegido en una hoja de convocatoria oficial; además, firma sin poner su nombre. Solicita a la administración le aclare cómo se llama eso y si se conforma a lo establecido en la Ley de Asociaciones. Sin embargo, la gestión del recurrente no es de información ni es un reclamo administrativo, sino que constituye una consulta a la Administración para que ésta le indique sobre la legalidad o ilegalidad de la convocatoria que le hizo una asociación; con lo cual, la Administración no está constitucionalmente obligada a responder. En consecuencia, el recurso es inadmisible y así se declara. RF
13353-11. MORA JUDICIAL.  RETARDO DE UN AÑO Y SIETE MESES EN RESOLVER PENSION PROVISIONAL.  El recurrente acusa que, a la fecha de interposición de este habeas corpus, no se ha resuelto el recurso de apelación planteado en contra de la resolución que fijó el monto provisional de la cuota alimentaria a cargo del tutelado, siendo que, aún año y siete meses después, el expediente no ha sido enviado al Juzgado de Familia para resolver esa impugnación. Señala la Sala que dentro del período que se indica, no se observa gestión alguna de ninguna de las partes que haya podido retrasar ese envío. Esa dilación no hizo sino prolongar injustificadamente aún más el proceso alimentario. Tal y como reiteradamente lo ha sostenido este Tribunal Constitucional, la Administración de Justicia está obligada a resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, más aún, en asuntos como el presente, en los que puede restringirse la libertad personal ante un eventual incumplimiento de la obligación alimentaria provisional. En mérito de las razones expuestas se impone declarar con lugar el recurso por violación del derecho tutelado en el artículo 41 de la Constitución Política. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL 

12644-11. MORA JUDICIAL. SE ACUSA RETARDO EN RESOLUCION DE PROCESO SUCESORIO. (SALA CONSTITUCIONAL CAMBIA EL CRITERIO).  En este caso, la recurrente acusa retardo en la resolución de proceso sucesorio. Concretamente, se alega que, a la fecha de interpuesto este amparo, no se ha resuelto la solicitud planteada el 03 de agosto de 2010, a fin que se designe albacea provisional, gestión que fue reiterada el 30 de agosto de este año. Generalmente, estos casos eran admitidos y comprobado el retardo, se declaraban con lugar, dado a los despachos judiciales un plazo razonable para resolver. A partir de este caso, la Sala reconsidera la línea jurisprudencial, porque entre otras razones expuestas en la sentencia, en estos asuntos, los justiciables han empleado la práctica de plantear tantos recursos de amparo en un proceso jurisdiccional, como veces estimen que se ha infringido el derecho a una justicia pronta. Esto ha producido que en un solo proceso jurisdiccional se puedan presentar múltiples amparos contra la supuesta inercia jurisdiccional, de esta forma, el derecho a una justicia pronta o a un proceso sin dilaciones indebidas se ha fracturado, pudiendo ser invocado en cualquier estadio procesal, sin que haya concluido de manera definitiva mediante una resolución con autoridad de cosa juzgada vertida por la última instancia judicial en la materia respectiva.  Lo anterior ha transformado a la Sala Constitucional en una instancia más de los procesos de la jurisdicción ordinaria para gestionar el pronto despacho o resolución célere de los asuntos. Esta práctica ha sometido a la Sala Constitucional a un ingente circulante y a tener que valorar, cualquiera que sea la etapa procesal, si se ha producido o no un retardo injustificado en la administración de justicia. Como se indicó, por estas y otras razones expuestas a partir de esta sentencia, este Tribunal admitirá los procesos de amparo interpuestos por violación del numeral 41 de la Constitución Política u 8, párrafo 1°, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, única y exclusivamente, cuando el proceso jurisdiccional haya concluido por virtud de sentencia con autoridad de cosa juzgada emitida por la última instancia procedente. Esta regla podrá ser valorada, en cada caso concreto, de manera, que la Sala Constitucional podría conocer y resolver un amparo sobre esta materia, aunque el proceso no haya llegado al estado indicado, cuando estime que existe una infracción grosera que debe ser atendida, todo de plena conformidad con el supracitado artículo 7° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Asimismo, se indica que en la mayoría de las legislaciones sectoriales de carácter procesal, actualmente, han incorporado mecanismos para acelerarlos, tales como el “pronto despacho”, particularmente, el Poder Judicial ha implementado mecanismos de queja de los justiciables ante la Inspección Judicial y la Contraloría de Servicios.  Ver en el mismo sentido la sentencia 12645-11. En razón de lo expuesto, declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada y el Magistrado Armijo salvan el voto y declaran con lugar el recurso. El Magistrado Castillo pone nota. SL (las dos sentencias citadas ya se encuentran disponibles en internet)
11286-11. PETICION. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NO ESTÁ OBLIGADA A DAR RESPUESTA A SOLICITUDES DE TRABAJO QUE RECIBE. En este asunto, el recurrente presentó una gestión ante la Presidencia de la República para que se le ayudara a conseguir trabajo, pues estuvo privado de libertad. Dicha gestión, la Presidencia de la República la trasladó al Ministerio de Obras Públicas y Transportes y al Ministerio de Trabajo. Reclama que ha presentado ante tales Ministerios gestiones para que se le resuelva su solicitud de trabajo, las que no han sido contestadas. En ese sentido, estima esta Sala que la Administración Pública no se encuentra obligada a dar respuesta a las solicitudes de trabajo que recibe. En este caso, lo presentado por el accionante, no es más que una gestión de ayuda para conseguir trabajo, en virtud de ello, al no existir una obligación por parte de la Administración de dar respuesta a las gestiones incoadas por el recurrente, no se puede haber lesionado ninguno de sus derechos fundamentales, razón por la cual lo procedente es declarar sin lugar el recurso. SL
358-95, 9674-01.  ACCESO A LA JUSTICIA. PRESENTACION DE ESCRITOS EN DESPACHO JUDICIAL EQUIVOCADO. Alega el  acccionante  que PRIVATE 
impugna el  articulo 930 del Código Procesal Civil, por cuanto resultó condenado  dentro de un proceso  laboral al pago de prestaciones a una persona que nunca ha sido su empleada, con base en el artículo cuya inconstitucionalidad acusa, pues por un error involuntario debido a la similitud de nombre, presentó la contestación de la demanda ante el Tribunal Superior y no al Tribunal Primero de Trabajo de Menor Cuantía. Considera el promovente que la sanción procesal de ineficacia de su contestación es desproporcionada en relación con el error cometido, lesionándose su derecho de defensa y cualquier posibilidad de acceso a la justicia. En el caso concreto la Sala estableció que la competencia ya había sido fijada y fue por un error únicamente atribuible al demandado y nunca a la administración de justicia, que el escrito fue presentado al tribunal correspondiente fuera de tiempo. En conclusión, no puede considerarse que la norma impugnada contravenga los artículos 39 y 41 de la Carta Fundamental, porque no existe en la situación que ella contempla, un estado de indefensión creado por la administración de justicia, sino que ha sido el propio promovente quien provocó la ineficacia de su actuación. En cuanto al punto relqacionado con el artículo 461 del Código de Trabajo y  la complementación de la consecuencia señalada en el artículo 930 cuestionado, con dicho numeral es labor exclusiva de quienes diluciden la causa y no de esta Sala, por lo que procede rechazar por el fondo la acción. RF
1310-00. ACCESO A LA JUSTICIA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTO EN DESPACHO ADMINISTRATIVO EQUIVOCADO. Indica el  recurrente que al amparado se le  rechazó la  participación d en un concurso para la plaza en propiedad de microbiólogo en virtud de que la persona que presentó sus atestados por error los entregó en un lugar distinto del designado para la recepción de los documentos de inscripción. . Estima la Sala que ello no eximió a la Administración de su deber de trasladar la petición del amparado al despacho competente, en vez de simplemente tener la gestión por mal planteada y negar al amparado la posibilidad de participar en el concurso.  No obstante la Administración no puede negarse a atender las solicitudes planteadas por los administrados, aun cuando sean presentadas ante despachos incompetentes para conocer de ellas. En caso de que la equivocación haya ocurrido al entregar el documento en una dependencia del mismo órgano del Estado o del mismo ente dscentralizado, pero siempre dentro del plazo, dicha gestión se debe tener por presentada en tiempo, quedando el despacho receptor en la obligación de remitir la documentación al competente apenas se percate de dicha situación. CL

6131-10 y 7830-10. DEBER DE LA ADMINISTRACION DE CONTESTAR LAS GESTIONES PRESENTADAS VIA CORREO ELECTRONICO. El recurrente reclama violación a su derecho de petición debido a la falta de respuesta a dos consultas realizadas al Banco Popular y de Desarrollo Comunal, las cuales  presentó vía correo electrónico. Sobre el tema se cintan las sentencias 6037-08, 14098-05. La Sala estima que cualquier medio es idóneo para gestionar una petición ante la Administración, por lo que el correo electrónico común resulta una vía útil y efectiva para que la Administración conteste lo procedente a los administrados. Se indica que incluso, ya se había contestado varias gestiones al recurrente por este medio. Se declara con lugar el recurso y se ordena que se conteste al recurrente lo que corresponda. CL

8461-10. FALTA DE RESOLUCIÓN DE PROCESO DE PENSIÓN SE REMITA  A LA VÍA CONTENCIOSA. La recurrente alega que el 16 de noviembre del 2009, solicitó ante la Caja Costarricense de Seguro Social el otorgamiento de una pensión por la muerte de su hija; sin embargo, a la fecha en que acude en amparo su gestión no ha sido resuelta. La Sala Constitucional, desde su fundación, ha utilizado criterios amplios de admisibilidad en vista de la ausencia de cauces procesales expeditos y céleres para la protección de las situaciones jurídicas sustanciales que tienen asidero en el ordenamiento jurídico infra-constitucional o parámetro de legalidad, que guardan conexión indirecta con los derechos fundamentales y el Derecho de la Constitución. No obstante, bajo una mejor ponderación y ante la promulgación del Código Procesal Contencioso-Administrativo (Ley No. 8508 de 24 de abril de 2006) y su entrada en vigencia a partir del 1° de enero de 2008, ha quedado patente que ahora los justiciables cuentan con una jurisdicción contencioso-administrativa plenaria y universal, sumamente expedita y célere por los diversos mecanismos procesales que incorpora al ordenamiento jurídico esa legislación, los institutos procesales novedosos que contiene, tienen por fin y propósito manifiesto alcanzar la economía procesal, la celeridad, la prontitud y la protección efectiva o cumplida de las situaciones jurídicas sustanciales de los administrados, todo con garantía de derechos fundamentales básicos como el debido proceso, la defensa y el contradictorio. Consecuentemente, se impone el rechazo de plano e indicarle a la gestionante que si a bien lo tiene puede acudir a la jurisdicción contencioso-administrativa.  El Magistrado  Castillo Víquez se aparta del criterio de mayoría, y ordena dar curso al presente asunto, tomando en cuenta que la doctrina moderna ha sido uniforme en reconocer a la Constitución Política como  norma suprema del ordenamiento jurídico, la cual se ve complementada a su vez por las normas y principios del derecho internacional, particularmente de aquellos instrumentos que versan sobre derechos humanos, por lo que estima que, la decisión de la mayoría de la Sala de remitir los asuntos que versen sobre esta materia al conocimiento de la jurisdicción contencioso administrativa, resulta improcedente ya que la resolución de los recursos en los que se alegue violación al artículo 41 Constitucional, es de conocimiento exclusivo de esta Jurisdicción en virtud de lo dispuesto por el artículo 10 de la Constitución Política, el cual es claro en establecer la competencia de este Tribunal en materia de protección a derechos fundamentales. Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia. RP
11193-06. SALA TERCERA NO RESUELVE RECURSO DE REVISIÓN. Alega el recurrente que planteó recurso de revisión ante la Sala Tercera hace un año, sin que hasta ahora haya sido resuelto. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada y Araya salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
15413-05. ENTREGA DE CEDULAS DE IDENTIDAD. Contra demora del Registro Civil en la entrega de cédulas de identidad, por problemas técnicos. SL
	72-90
	PRONTA RESOLUCION
	PLAZO PARA CONTESTAR. Alega la recurrente que apeló orden de desalojo mediante una orden sanitaria emitida por el Ministerio de salud y no le fue contestada su gestión por parte de la administración. Estima la Sala que como la Ley Orgánica del Ministerio de Salud no establece un plazo para resolver apelaciones, se debe llenar la laguna legal con el artículo 352 de la Ley General de la Administración Pública, que dispone de un plazo de ocho días para resolver recursos de apelación. Por haber sobrepasado el plazo, se dispone declarar con lugar el recurso. CL

	73-89


	PRONTA RESOLUCION
	Silencio administrativo. Vecinos plantearon quejas por reubicación de parada de servicio de carga, sin que sus gestiones hayan sido contestadas. El silencio del Ministro de Obras Públicas y Transportes en contestar las reiteradas peticiones y quejas de la recurrente y otros interesados constituye por si misma una violación de su derecho de petición consagrado en el artículo 30 de la Constitución Política. Aunque esa disposición no fue expresamente invocada en el recurso, si lo fue el silencio del Ministro, el cual implica la indicada violación, que puede ser declarada por la Sala en virtud del principio "iura novit curia" y debe serlo en virtud de que los derechos y libertades fundamentales son de orden público, por definición.                                                 


185-92, 358-95, 5197-93, 4498-94, 8091-99, 1310-00. Escrito presentado en otro despacho por equivocación.

SALA CONSTITUCIONAL CAMBIA CRITERIO EN ASUNTOS DE MORA ADMINISTRATIVA

Casos son enviados a la vía laboral o contencioso administrativo, según corresponda

Desde su creación, la Sala Constitucional había resuelto los casos en donde la administración pública no contestaba con celeridad las gestiones planteadas por los administrados, esto, ante la falta de de otras vías jurisdiccionales expeditas y eficaces.

Ahora, ante la profunda reforma al proceso contencioso, introducida con la promulgación del Código Procesal Contencioso Administrativo -que entró en vigencia el primero de enero del dos mil ocho-, se establecen o fortalecen los mecanismos procesales tendentes a lograr un control plenario y universal de la función administrativa, a efecto de tutelar los derechos subjetivos y los intereses legítimos -ya sean: difusos, colectivos o corporativos- de toda persona.

Considera la Sala que es evidente, que el determinar si la administración pública cumple o no con los plazos pautados por la Ley General de la Administración Pública  o las leyes sectoriales para los procedimientos administrativos especiales, es una cuestión de legalidad ordinaria que, en adelante, puede ser discutida y resuelta ante la jurisdicción contencioso-administrativa con la aplicación de los principios que nutren la jurisdicción constitucional, tales como los de la legitimación vicaria, la posibilidad de la defensa material –esto es de comparecer sin patrocinio letrado- y de gratuidad para el recurrente.

Por otra parte, los casos en donde exista una relación de empleo público e igualmente se acuse una violación a los plazos que tiene la administración para resolver, tomando en consideración las ventajas de la jurisdicción laboral para los empleados o funcionarios públicos, en cuanto a celeridad y prontitud, para la defensa de sus situaciones jurídicas sustanciales, se impuso reconsiderar la competencia del Tribunal Constitucional para conocer de determinados asuntos. 
Por esa razón la Sala, determinó que los asuntos en donde debe resolverse sobre procedimientos administrativos especiales, un acto final un procedimiento administrativo –incoado de oficio o a instancia de parte- o conocer de los recursos administrativos procedentes, es una evidente cuestión de legalidad ordinaria que, deberá ser discutida y resuelta ante la jurisdicción laboral y no de la contencioso administrativa
Por último, los asuntos relaciones con traslado de funcionarios por razones de salud o también llamados traslados por excepción, que venía resolviendo este Tribunal, ante una mejor ponderación y tomando en consideración las ventajas de la jurisdicción laboral para los empleados o funcionarios públicos, en cuanto a celeridad y prontitud, para la defensa de sus situaciones jurídicas sustanciales, se impone reconsiderar la competencia de este Tribunal Constitucional para conocer de estos asuntos, los cuales serán remitidos en adelante a la jurisdicción laboral. 
Para la Magistrada Ana Virginia Calzada, Presidente de la Sala Constitucional, “ahora los administrados tendrán una vía nueva y expedita, ante la cual presentar sus gestiones, en donde se les garantizará  la tutela de su derecho a una pronta resolución, por parte de la Administración Pública. Para la Sala Constitucional, el objeto de la jurisdicción laboral y contencioso administrativa y civil de hacienda, es garantizar o restablecer la legalidad de cualquier conducta de la Administración Pública sujeta al derecho administrativo, con el fin de tutelar las situaciones jurídicas de toda persona que se vean lesionadas a consecuencia de cualquier infracción por acción u omisión al ordenamiento jurídico”. 

ASUNTOS QUE SE CONOCERAN EN ADELANTE EN VIA CONTENCIOSA. 

3049-08. ACCIONES U OMISIONES DE LA ADMINISTRACION QUE NO IMPLIQUE UNA VIOLACION DIRECTA A UN DERECHO FUNDAMENTAL, SE CONOCERA EN VIA CONTENCIOSA. No resuelven denuncia sobre permisos de construcción otorgados. Alega la recurrente que la Municipalidad recurrida otorgó dos permisos de construcción para los lotes A 6 y D9 ubicados en el Condominio Ecoresidencial Villa Real, en contravención a las distancias que por retiros deben observarse de conformidad con lo dispuesto en el Plan Regulador de Santa Ana y a las áreas máximas de construcción, ello en virtud de que se trata de una zona de protección que es ambientalmente frágil, conforme lo establece el Decreto Ejecutivo número 25902-MIVAH-P-MINAE. Que si bien es cierto, ha consultado a la Municipalidad si se lleva un control del área máxima en que puede construirse, no ha recibido respuesta, como tampoco, la ha recibido por parte de la SETENA, respecto a la solicitud presentada el once de enero del dos mil ocho, a efecto de que se le certificara si se cuenta o no con el estudio de impacto ambiental requerido. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 de la Constitución Política y 1 del Código Procesal Contencioso Administrativo (C.P.C.A.), el objeto de la jurisdicción contencioso administrativa y civil de hacienda es garantizar o restablecer la legalidad de cualquier conducta de la Administración Pública sujeta al derecho administrativo, con el fin de tutelar las situaciones jurídicas de toda persona que se vean lesionadas a consecuencia de cualquier infracción por acción u omisión al ordenamiento jurídico. Ahora bien, aunque la jurisdicción constitucional -hasta antes del primero de enero del dos mil ocho y ante la carencia de otras vías jurisdiccionales expeditas y eficaces-, ha asumido el conocimiento y resolución de asuntos, en los que si bien es cierto, se alega una violación a lo dispuesto en los párrafos 2o. y 3o. del artículo 50 de la Constitución Política, en el fondo implican conflictos cuya resolución exceden la naturaleza sumaria del recurso de amparo, pues implican procesos largos y complejos para determinar. En consecuencia, si lo planteado a través del recurso de amparo implica una presunta violación indirecta al derecho fundamental a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que tiene como sustento cualquier infracción por acción u omisión al ordenamiento jurídico infraconstitucional y que por ende, no implica una violación directa al contenido esencial de ese derecho, deberá ser planteada en la vía contencioso administrativa y civil de hacienda, a efecto de que a través de que en el proceso ordinario o en el preferente y sumario -según corresponda de conformidad con lo que resuelva el Tribunal Contencioso Administrativo-. RP

2544-08. ACCIONES U OMISIONES DE LA ADMINISTRACION QUE NO IMPLIQUE UNA VIOLACION DIRECTA A UN DERECHO FUNDAMENTAL, SE CONOCERA EN VIA CONTENCIOSA. No resuelven gestión sobre reembolso de dinero. Alega la recurrente que la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social por acuerdo firme y unánime, ordenó reembolsar a la amparada los costos de una operación en los que tuvo que incurrir por el descuido y negligencia con que fue tratada en el Hospital Max Peralta de Cartago. Que a la fecha, no se ha hecho efectivo el pago del monto que la propia institución recurrida, resolvió que tiene derecho a recibir, a pesar de que se en reiteradas oportunidades se ha solicitado que se proceda al pago respectivo. Con la entrada en vigencia del Código Procesal Contencioso Administrativo, se cuenta con una jurisdicción contencioso-administrativa más ágil y célere, particularmente en fase de ejecución de sentencia, ante la incorporación de un cuerpo de jueces de ejecución y diversos instrumentos procesales para garantizar la ejecución plena e íntegra de un pronunciamiento. Dado que el objeto del recurso es precisamente, que se ejecute el acto mediante el cual, ordenó reembolsar una cantidad de dinero, el amparo resulta inadmisible, ya que existe un remedio procesal establecido al efecto en la normativa citada, por lo que, esta Sala no resulta competente para satisfacer la pretensión que se le plantea. RP
2404-08. EJECUCION DE ACTOS FIRMES Y FAVORABLES DE LA ADMINISTRACION SE CONOCERAN EN ADELANTE EN LA VIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. No ejecutan pensión.  Manifiesta el recurrente que le aprobaron la solicitud que presentó a fin de que se le otorgara una pensión del Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social; no obstante, la Sucursal en Alajuela de esa entidad aún no la hace efectiva, a pesar de que se le reconoció el pago de la misma desde el  mes de setiembre del dos mil siete. Indica la Sala que a partir del primero de enero del dos mil ocho, con la entrada en vigencia del Código Procesal Contencioso Administrativo, se cuenta con una jurisdicción contencioso-administrativa más ágil y célere, particularmente en fase de ejecución de sentencia, ante la incorporación de un cuerpo de jueces de ejecución y diversos instrumentos procesales para garantizar la ejecución plena e íntegra de un pronunciamiento. Por lo anterior, se aplicará el Proceso de Ejecución de Sentencias de los Procesos Contencioso Administrativos y Civiles de Hacienda -regulado en el Capítulo I,  del Título VIII, artículos 155 al 178 de dicho Código-, a efecto de que se  ejecuten los actos firmes y favorables de la Administración Pública; por ende y dado que el objeto del recurso es precisamente, que se ejecute el acto mediante el cual, se aprobó a favor del recurrente la solicitud de pensión administrada por el Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, el amparo resulta inadmisible, ya que existe un remedio procesal establecido al efecto en la normativa citada. RP
2545-08. INCUMPLIMIENTO DE PLAZOS POR PARTE DE LA ADMINISTRACION SE RESUELVEN EN VIA CONTENCIOSA. Alega el recurrente que interpuso ante el Consejo de  Transporte Público una solicitud de inscripción de flota para la ruta 579. Que a la fecha, su gestión no ha sido resuelta, omisión que estima contraria a lo dispuesto en los artículos 27 y 41 de la Constitución Política. La Sala Constitucional, desde su fundación, ha utilizado criterios amplios de admisibilidad en vista de la ausencia de cauces procesales expeditos y céleres para la protección de las situaciones jurídicas sustanciales que tienen asidero en el ordenamiento jurídico infra-constitucional o parámetro de legalidad, que guardan conexión indirecta con los derechos fundamentales y el Derecho de la Constitución. Sobre el particular, no debe perderse de perspectiva que la Constitución por su supremacía, súper-legalidad y eficacia directa e inmediata da fundamento indirecto a cualquier situación jurídica sustancial imaginable de las personas. No obstante, bajo una mejor ponderación y ante la promulgación del Código Procesal Contencioso-Administrativo (Ley No. 8508 de 24 de abril de 2006) y su entrada en vigencia a partir del 1° de enero de 2008, ha quedado patente que ahora los justiciables cuentan con una jurisdicción contencioso-administrativa plenaria y universal, sumamente expedita y célere por los diversos mecanismos procesales que incorpora al ordenamiento jurídico esa legislación, tales como el acortamiento de los plazos para realizar los diversos actos procesales. Es evidente que determinar si la administración pública cumple o no con los plazos pautados por la Ley General de la Administración Pública (artículos 261 y 325) o las leyes sectoriales para los procedimientos administrativos especiales, para resolver por acto final un procedimiento administrativo –incoado de oficio o a instancia de parte- o conocer de los recursos administrativos procedentes, es una evidente cuestión de legalidad ordinaria que, en adelante, puede ser discutida y resuelta ante la jurisdicción contencioso-administrativa. RP
3218-08. INCUMPLIMIENTO DE PLAZOS POR PARTE DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA SE VERA EN VIA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA.  Gestión ante Municipalidad. Alega el recurrente que por resolución número DPMM 317-12-2007, la autoridad recurrida le negó la solicitud de patente comercial que presentó en su oportunidad, no sólo porque ya contaba con uso de suelo, permiso sanitario de funcionamiento, entre otros, sino porque -según su dicho- cumplió todos los requisitos previstos en la normativa aplicable. Afirma que el pronunciamiento mediante el cual se denegó su gestión, no indica con claridad los fundamentos legales en que se sustentó dicha decisión. Que en razón de lo anterior, el once de enero del dos mil ocho, interpuso recurso de apelación, sin embargo, a la fecha no se ha resuelto. La Sala Constitucional, desde su fundación, ha utilizado criterios amplios de admisibilidad en vista de la ausencia de cauces procesales expeditos y céleres para la protección de las situaciones jurídicas sustanciales que tienen asidero en el ordenamiento jurídico infra-constitucional o parámetro de legalidad, que guardan conexión indirecta con los derechos fundamentales y el Derecho de la Constitución. Sobre el particular, no debe perderse de perspectiva que la Constitución por su supremacía, súper-legalidad y eficacia directa e inmediata da fundamento indirecto a cualquier situación jurídica sustancial imaginable de las personas. No obstante, bajo una mejor ponderación y ante la promulgación del Código Procesal Contencioso-Administrativo (Ley No. 8508 de 24 de abril de 2006) y su entrada en vigencia a partir del 1° de enero de 2008, ha quedado patente que ahora los justiciables cuentan con una jurisdicción contencioso-administrativa plenaria y universal, sumamente expedita y célere por los diversos mecanismos procesales que incorpora al ordenamiento jurídico esa legislación. Es evidente que determinar si la administración pública cumple o no con los plazos pautados por la Ley General de la Administración Pública (artículos 261 y 325) o las leyes sectoriales para los procedimientos administrativos especiales, para resolver por acto final un procedimiento administrativo –incoado de oficio o a instancia de parte- o conocer de los recursos administrativos procedentes, es una evidente cuestión de legalidad ordinaria que, en adelante, puede ser discutida y resuelta ante la jurisdicción contencioso-administrativa. RP
3225-08. INCUMPLIMIENTO DE PLAZOS POR PARTE DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA SE VERA EN VIA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. Gestiones ante Migración. Alega el recurrente que la amparada, al ser madre de costarricense,  solicitó ante Migración, reactivar su caso y que su solicitud de residencia fuera conocida con ese carácter.  Sin embargo, han transcurrido tres meses sin que se haya recibido respuesta alguna. Ante la promulgación del Código Procesal Contencioso-Administrativo (Ley No. 8508 de 24 de abril de 2006) y su entrada en vigencia a partir del 1° de enero de 2008, ha quedado patente que ahora los justiciables cuentan con una jurisdicción contencioso-administrativa plenaria y universal, sumamente expedita y célere por los diversos mecanismos procesales que incorpora al ordenamiento jurídico esa legislación, tales como el acortamiento de los plazos para realizar los diversos actos procesales. Es evidente que determinar si la administración pública cumple o no con los plazos pautados por la Ley General de la Administración Pública (artículos 261 y 325) o las leyes sectoriales para los procedimientos administrativos especiales, para resolver por acto final un procedimiento administrativo –incoado de oficio o a instancia de parte- o conocer de los recursos administrativos procedentes, es una evidente cuestión de legalidad ordinaria que, en adelante, puede ser discutida y resuelta ante la jurisdicción contencioso-administrativa con la aplicación de los principios que nutren la jurisdicción constitucional, tales como los de la legitimación vicaria, la posibilidad de la defensa material –esto es de comparecer sin patrocinio letrado- y de gratuidad para el recurrente. RP
3228-08. INCUMPLIMIENTO DE PLAZOS POR PARTE DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA SE VERA EN VIA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. Gestiones ante Migración. Alega el recurrente que presentó ante la Dirección General de Migración y Extranjería solicitud de permiso temporal completa.  No obstante, a la fecha de interposición de este recurso su gestión no ha sido resuelta, omisión que violenta los derechos de petición y pronta resolución establecidos en los artículos 27 y 41 de la Constitución Política.  La Sala Constitucional, desde su fundación, ha utilizado criterios amplios de admisibilidad en vista de la ausencia de cauces procesales expeditos y céleres para la protección de las situaciones jurídicas sustanciales que tienen asidero en el ordenamiento jurídico infra-constitucional o parámetro de legalidad, que guardan conexión indirecta con los derechos fundamentales y el Derecho de la Constitución. Sobre el particular, no debe perderse de perspectiva que la Constitución por su supremacía, súper-legalidad y eficacia directa e inmediata da fundamento indirecto a cualquier situación jurídica sustancial imaginable de las personas.  No obstante, bajo una mejor ponderación y ante la promulgación del Código Procesal Contencioso-Administrativo (Ley No. 8508 de 24 de abril de 2006) y su entrada en vigencia a partir del 1° de enero de 2008, ha quedado patente que ahora los justiciables cuentan con una jurisdicción contencioso-administrativa plenaria y universal, sumamente expedita y célere por los diversos mecanismos procesales que incorpora al ordenamiento jurídico esa legislación, tales como el acortamiento de los plazos para realizar los diversos actos procesales.  Es evidente que determinar si la administración pública cumple o no con los plazos pautados por la Ley General de la Administración Pública (artículos 261 y 325) o las leyes sectoriales para los procedimientos administrativos especiales, para resolver por acto final un procedimiento administrativo – incoado de oficio o a instancia de parte - o conocer de los recursos administrativos procedentes, es una evidente cuestión de legalidad ordinaria que, en adelante, puede ser discutida y resuelta ante la jurisdicción contencioso-administrativa con la aplicación de los principios que nutren la jurisdicción constitucional, tales como los de la legitimación vicaria, la posibilidad de la defensa material – esto es de comparecer sin patrocinio letrado - y de gratuidad para el recurrente.  RP
3207-08. INCUMPLIMIENTO DE PLAZOS POR PARTE DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA SE VERA EN VIA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. Asuntos de Pensiones. Alega el recurrente que presentó un recurso de revisión para que a fin de que se revocara la resolución dictada por la Dirección Nacional de Pensiones, porque considera que en dicha resolución, hay tres omisiones de fondo que le perjudican para el disfrute de su pensión. Alega que han transcurrido más de cuatro meses, sin recibir respuesta de su gestión. La Sala Constitucional, desde su fundación, ha utilizado criterios amplios de admisibilidad en vista de la ausencia de cauces procesales expeditos y céleres para la protección de las situaciones jurídicas sustanciales que tienen asidero en el ordenamiento jurídico infra-constitucional o parámetro de legalidad, que guardan conexión indirecta con los derechos fundamentales y el Derecho de la Constitución. No obstante, bajo una mejor ponderación y ante la promulgación del Código Procesal Contencioso-Administrativo (Ley No. 8508 de 24 de abril de 2006) y su entrada en vigencia a partir del 1° de enero de 2008, ha quedado patente que ahora los justiciables cuentan con una jurisdicción contencioso-administrativa plenaria y universal, sumamente expedita y célere por los diversos mecanismos procesales que incorpora al ordenamiento jurídico esa legislación. Es evidente que determinar si la administración pública cumple o no con los plazos pautados por la Ley General de la Administración Pública (artículos 261 y 325) o las leyes sectoriales para los procedimientos administrativos especiales, para resolver por acto final un procedimiento administrativo –incoado de oficio o a instancia de parte- o conocer de los recursos administrativos procedentes, es una evidente cuestión de legalidad ordinaria que, en adelante, puede ser discutida y resuelta ante la jurisdicción contencioso-administrativa con la aplicación de los principios que nutren la jurisdicción constitucional, tales como los de la legitimación vicaria, la posibilidad de la defensa material –esto es de comparecer sin patrocinio letrado- y de gratuidad para el recurrente. RP
ASUNTOS QUE SE CONOCERAN EN ADELANTE EN VIA LABORAL

2541-08. TRASLADOS POR EXCEPCION Y REUBICACIONES SE CONOCERAN EN LA VIA LABORAL. Alega la recurrente que al momento de interposición de este recurso se encuentra trabajando en propiedad en el Colegio Nocturno de Siquirres en condición de Profesora de Matemáticas.  Agrega que el cambio de clima, de ambiente laboral y familiar afectó su salud, por lo que en los últimos años ha venido padeciendo dermatitis atípica y crisis depresivas, tal y como consta en el dictamen médico extendido en el Ebais de San Pedro de Barva.  Alega que todo se acrecienta, pues se encuentra muy lejos de su familia.  Debido a lo anterior el 22 de mayo del 2007 presentó ante la Dirección General de Personal una solicitud de traslado por excepción para el curso lectivo del 2008, todo con el fin de estar más cerca de su familia, la cual cuenta con muchos problemas. La Constitución por su supremacía, súper-legalidad y eficacia directa e inmediata da fundamento indirecto a cualquier situación jurídica sustancial imaginable de las personas. No obstante, bajo una mejor ponderación y tomando en consideración las ventajas de la jurisdicción laboral para los empleados o funcionarios públicos, en cuanto a celeridad y prontitud, para la defensa de sus situaciones jurídicas sustanciales, se impone reconsiderar la competencia de este Tribunal Constitucional para conocer de determinados asuntos. En virtud de lo anterior, se dispone remitir los asuntos de traslados y reubicaciones del Ministerio de Educación Pública a la jurisdicción laboral. RP

3216-08. OMISION DE RESOLVER EN UNA RELACION DE EMPLEO PÚBLICO SE DEBE ANALIZAR EN LA VIA LABORAL. No le responden gestión sobre  carrera profesional. Alega la recurrente que hace más de dos años solicitó al Ministerio de Educción, que se le reconociera dentro del puntaje de carrera profesional la publicación de un libro, pero aún no ha resuelto. De igual manera, hace más de un año solicitó que se le reconociera también dentro de ese puntaje el grado de licenciatura; sin embargo, tampoco han resuelto. Considera lesionados sus derechos a una actuación eficaz de la administración y a una mejor calificación profesional, por que solicita a esta Sala que ordene al Ministerio recurrido resolver lo planteado. La Constitución por su supremacía, super-legalidad y eficacia directa e inmediata da fundamento indirecto a cualquier situación jurídica sustancial imaginable de las personas. No obstante, bajo una mejor ponderación y tomando en consideración las ventajas de la jurisdicción laboral para los empleados o funcionarios públicos, en cuanto a celeridad y prontitud, para la defensa de sus situaciones jurídicas sustanciales, se impone reconsiderar la competencia de este Tribunal Constitucional para conocer de determinados asuntos. La verificación de los plazos pautados por ley para resolver los procedimientos administrativos, son una cuestión de evidente legalidad ordinaria. En el presente asunto, al referirse el procedimiento administrativo y, por consiguiente, la omisión formal recurrida a una relación de empleo público, extremo que es de conocimiento de la jurisdicción laboral y no de la contencioso administrativa. RP
3223-08. OMISION DE RESOLVER EN UNA RELACION DE EMPLEO PÚBLICO SE DEBE ANALIZAR EN LA VIA LABORAL. No le responden gestión oferta de servicios. Alega el recurrente que durante los cursos lectivos 2006 y 2007 entregó oferta de servicios para los cursos 2007 y 2008, respectivamente, pero aún no ha obtenido respuesta. Como el recurrido está extendiendo nombramientos para profesores de menor categoría, presentó un reclamo el 21 de febrero, pero tampoco ha recibido respuesta. Bajo una mejor ponderación y tomando en consideración las ventajas de la jurisdicción laboral para los empleados o funcionarios públicos, en cuanto a celeridad y prontitud, para la defensa de sus situaciones jurídicas sustanciales, se impone reconsiderar la competencia de este Tribunal Constitucional para conocer de determinados asuntos. Es evidente que determinar si la administración pública cumple o no con los plazos pautados por la Ley General de la Administración Pública (artículos 261 y 325) o las leyes sectoriales para los procedimientos administrativos especiales, para resolver por acto final un procedimiento administrativo –incoado de oficio o a instancia de parte- o conocer de los recursos administrativos procedentes, es una evidente cuestión de legalidad ordinaria que, en adelante, puede ser discutida y resuelta ante la jurisdicción laboral, en tanto la omisión planteada se da dentro de una relación de empleo público, extremo que es de conocimiento de la jurisdicción laboral y no de la contencioso administrativa. RP
Voto salvado del Magistrado Vargas Benavides

El suscrito Magistrado se aparta del criterio de mayoría, y ordena dar curso al presente asunto. La doctrina moderna ha sido uniforme en reconocer a la Constitución Política como  norma suprema del ordenamiento jurídico, la cual se ve complementada a su vez por las normas y principios del derecho internacional, particularmente de aquellos instrumentos que versan sobre derechos humanos. En el caso de nuestro país, el Constituyente derivado dispuso mediante la reforma al artículo 10 de la Constitución Política, la creación de una jurisdicción especializada para la defensa de los derechos y libertades consagrados por la Carta Magna, con el fin de garantizar que éstos pudieran ser ejercidos en forma efectiva por los habitantes del país, y no quedaran únicamente en el papel, tal y como había sucedido anteriormente. Precisamente, uno de los derechos que esta jurisdicción se encuentra llamada a tutelar es el de la justicia pronta y cumplida consagrado en los artículos 41 constitucional y 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, el cual ha sido entendido por la Sala en su jurisprudencia como el derecho de toda persona a que los Tribunales de Justicia y la Administración Pública tramiten y resuelvan los distintos asuntos puestos en su conocimiento, dentro de los plazos establecidos al efecto por el ordenamiento jurídico. La experiencia ha demostrado que en muchas ocasiones la falta de resolución de un asunto puesto en conocimiento de las autoridades públicas, puede derivar en vulneraciones a otros derechos fundamentales, tales como el derecho a un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado o el derecho a la salud, los cuales ocupan lugares preponderantes en el ordenamiento jurídico. Así por ejemplo, podría pensarse en la falta de respuesta a una denuncia planteada por contaminación por aguas negras, o en la omisión en la resolución de una denuncia por contaminación de aguas subterráneas, problemas que en caso de no ser tratados a tiempo podrían generar consecuencias nefastas para la salud de la población. Por lo anterior, estimo que la decisión de la mayoría de la Sala de remitir los asuntos que versen sobre esta materia al conocimiento de la jurisdicción contencioso administrativa, resulta improcedente ya que la resolución de los recursos en los que se alegue violación al artículo 41 Constitucional, es de conocimiento exclusivo de esta Jurisdicción en virtud de lo dispuesto por el artículo 10 de la Constitución Política, el cual es claro en establecer la competencia de este Tribunal en materia de protección a derechos fundamentales. En ese sentido,  considero que la Sala no puede jerarquizar los derechos fundamentales establecidos por la Constitución Política, por lo que a mi parecer no podría darle un rango de protección diferente al principio de justicia pronta y cumplida, pues ello implicaría relegar al derecho tutelado por el artículo 41 Constitucional a un plano inferior al del resto de los derechos fundamentales que la mayoría de la Sala decidió seguir tutelando. Asimismo, considero importante señalar que si  bien entiendo la importancia de las reformas de la jurisdicción contencioso administrativa a partir de la vigencia de la Ley 8508 del veinticuatro de abril de dos mil seis, lo cierto es que dicha situación no se convierte en una excusa para remitir a dicha instancia asuntos que versan sobre materia que es competencia de esta Sala, la cual ha demostrado a lo largo de los años ser un medio célere y efectivo para la tutela de los derechos fundamentales de los habitantes del país.

Adrián Vargas B.

Magistrado.

